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Universidad de la República – Inciso 26
Facultad de Artes – Unidad ejecutora 16
Sección Compras
José Martí N.º 3328
Tel.: 2708 56 38

COMPRA DIRECTA N.º 159/22
APERTURA: 10 de noviembre de 2022; hora 11:00

1.- OBJETO.-  Se convoca a Compra Directa para la adquisición de destructora de
papel, según el siguiente detalle: 

 ÍTEM CANTIDAD OBJETO 
1 2 Triturador / Destructor De Papel .  80 - 100 Hojas 

NOTA: se deben crear tantas líneas como ítems cotice cada empresa,
indicando en el campo variación a cuál ítem corresponde.

2.  -  CONSULTAS.  - Se  podrán  realizar  consultas  exclusivamente  por  correo
electrónico, a la casilla compras@artes.udelar.edu.uy.

3.-  RECEPCIÓN  DE  LAS  OFERTAS.-  Las  propuestas  deberán  ser  presentadas
exclusivamente en formato electrónico  y en Pesos Uruguayos,  accediendo a
www.comprasestatales.gub.uy/consultas/ ingresando Inciso 26 – Unidad Ejecutora 16
en los datos de búsqueda. Por consultas al respecto deberán comunicarse al 2604
5360 Atención a Proveedores o descargar el instructivo de Cómo Ofertar en Línea. 
Constituye una carga del  oferente constatar  que los archivos enviados hayan sido
ingresados correctamente en la plataforma electrónica. 
Toda información y/o documentación deberá estar redactada en idioma español, de
forma clara y precisa con inclusión de todas las aclaraciones pertinentes. Los oferentes
están obligados a presentar toda la información que sea necesaria para evaluar sus
ofertas en cumplimiento de los requisitos exigidos. 
La oferta en línea garantiza que la misma no será vista hasta el momento de apertura
del llamado. La plataforma electrónica recibirá ofertas únicamente hasta el momento
fijado para su apertura en la convocatoria respectiva. 
No podrán conocerse las ofertas ingresadas a la plataforma electrónica, ni siquiera por
la Administración contratante, hasta tanto se cumpla la fecha y hora establecida para
la apertura de las mismas. Así mismo las ofertas serán rechazadas cuando contengan
cláusulas consideradas abusivas, atendiendo, aunque no únicamente, a lo dispuesto
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por la Ley N° 17.250 de 13 de agosto de 2000 y su Decreto reglamentario 244/2000
de 23 de agosto de 2000. 
Cuando el  oferente deba agregar en su oferta un documento o certificado
cuyo  original  solo  exista  en  soporte  papel,  deberá  digitalizar  el  mismo y
presentarlo con el resto de su oferta. 
En caso de resultar adjudicatario, deberá exhibir el documento o certificado
original, conforme a lo establecido en el artículo 48 del TOCAF. A efectos de
la presentación de las ofertas, el oferente deberá estar registrado en el RUPE.

4.- APERTURA DE LAS OFERTAS.- La apertura de las ofertas se efectuará en forma
automática en la fecha y hora indicada. El acta será remitida por el SICE a la o las
direcciones electrónicas previamente registradas por cada oferente en la sección de
“Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la aplicación Registro Único
de Proveedores del Estado. 
Será de responsabilidad de cada oferente asegurarse de que la dirección electrónica
constituida sea correcta, válida y apta para la recepción de este tipo de mensajes. 

En caso de discrepancias entre la cotización ingresada manualmente por el
oferente  en  la  Tabla  de  Cotizaciones  del  sitio  Web  de  Compras  y
Contrataciones Estatales y la documentación ingresada como archivo adjunto
se dará valor a la primera. 

Asimismo el acta de apertura será publicada automáticamente en la Web de Compras
Estatales. En consecuencia dicha acta permanecerá visible para todos los oferentes en
la plataforma electrónica, por la cual la no recepción del mensaje no será obstáculo
para el acceso por parte del proveedor a la información de la apertura en el sitio web. 
A  partir  de  ese  momento,  las  ofertas  quedarán  accesibles  para  la  Administración
contratante  y  para  el  Tribunal  de  Cuentas,  no  pudiendo  introducirse  modificación
alguna en las mismas. 
Las  ofertas  quedarán  visibles  para  todos  los  oferentes,  con  excepción  de  aquella
información  que sea entregada en carácter  confidencial,  según lo  dispuesto  en el
Numeral 13 “Información Confidencial y Datos Personales” del presente Pliego. 
Sólo cuando la  administración contratante solicite salvar  defectos o carencias a lo
establecido  en  el  Artículo  65  del  TOCAF,  el  oferente  deberá  agregar  en  línea  la
documentación solicitada. 
La  Sección Compras se reserva el derecho de solicitar a los oferentes, en cualquier
momento antes de la adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias respecto
de cualquier información contenida en sus ofertas. 
La Sección Compras no podrá solicitar a los oferentes aclaraciones o información que
modifique el contenido de las ofertas presentadas. Asimismo las respuestas de los
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oferentes a pedidos de la Sección no podrán contener información que modifique sus
ofertas; de así suceder, dicha información no será considerada. 

5  .  -  PLAZO DE  MANTENIMIENTO DE  LAS  PROPUESTAS.   -  Las  ofertas  serán
válidas  y obligarán al  oferente por  el  término de 30  días,  a  contar  desde el  día
siguiente al de la apertura de las mismas.

El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente, a no ser
que medie notificación escrita a esta Unidad Ejecutora manifestando su decisión de
retirar la oferta y falta de pronunciamiento de esta última en el término de diez días
hábiles perentorios. 

6  .  -  CONSIDERACIONES  GENERALES.   -  Indicar  claramente  marca,  origen-
procedencia,  garantía  y  características  propias  de  lo  cotizado. Las  ofertas
deberán  estar  acompañadas  con  folletos  informativos  y  explicativos  y  toda
información complementaria que se crea conveniente suministrar. 

Los artículos ofrecidos deben cumplir con las características antes descriptas. Estas
exigencias  son  aproximadas,  pudiendo  ofrecerse  variaciones  de  presentación  o
medidas.

7.- COTIZACIÓN DE LA PROPUESTA.- Se deberá cotizar según opciones de pago:
Crédito 30 días SIIF.

8  . - ENTREGA.   - El plazo de entrega del presente llamado es de 15 días hábiles,
contados a partir de la notificación con la orden de compra.
La entrega deberá coordinarse con una anticipación mínima de 24 horas hábiles con el
personal  de  la  Sección  Proveeduría.  Por  lo  cual  deberá  contactarse  al  correo
electrónico a la casilla:  proveeduria@artes.udelar.edu.uy o al  teléfono: 2708 7606 int.
132.

15.- CLÁUSULA ESPECIAL.-  Las firmas adjudicatarias deberán estar al día con las
obligaciones fiscales y leyes sociales en el momento del cobro. 

16.- EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.- Esta Unidad Ejecutora podrá desistir del
llamado en cualquier etapa de su realización o podrá desestimar todas las ofertas.
Ninguna de estas decisiones generará derecho alguno de los participantes a reclamar
por gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y perjuicios. 

17.- NORMATIVA APLICABLE.- Esta Compra Directa se enmarca, en lo aplicable, en
lo dispuesto en el TOCAF 2020, a las leyes, decretos y resoluciones vigentes a la fecha
de la apertura. 
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